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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Lunes, 20 de noviembre de 2023

GARRAY

Aprobado definitivamente por el Pleno de la Corporación, en sesión ordinaria celebrada el 
día 16 de octubre de 2023; el expediente de Modificación de Crédito 1/2023, bajo la modalidad 
de Suplemento de Crédito financiado con cargo al Remanente Líquido de Tesorería y Bajas por 
Anulación de otros créditos, lo que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 
177.2, del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo:

Suplementos en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Suplemento 

de crédito
Créditos 

finalesProgr. Económica
151 22706 Proyectos Urbanísticos 5.000,00 € 4.000,00 € 9.000,00 €

151 63200 Rehabilitación Edificios 
Municipales 5.000,00 € 35.000,00 € 40.000,00 €

161 210 Reparación acometidas de agua 1.000,00 € 5.000,00 € 6.000,00 €
162 22799 Contenedores 2.000,00 € 2.000,00 € 4.000,00 €
163 14300 Peones Limpieza 25.000,00 € 5.000,00 € 30.000,00 €
165 2023 Alquiler Plataformas 2.000,00 € 5.000,00 € 7.000,00 €
171 22106 Cloro Piscinas 2.000,00 € 1.000,00 € 3.000,00 €
171 623 Cortacésped 12.000,00 € 12.000,00 € 24.000,00 €
323 22100 Luz Guardería 700,00 € 500,00 € 1.200,00 €
323 22110 Limpieza Guardería 200,00 € 2.000,00 € 2.200,00 €
323 22200 Luz Guardería 800,00 € 500,00 € 1.300,00 €
333 22100 Luz Aula Arqueológica 1.500,00 € 1.000,00 € 2.500,00 €
333 22200 Teléfono Aula Arqueológica 500,00 € 100,00 € 600,00 €
334 22609 Actividades Culturales 24.000,00 € 3.000,00 € 27.000,00 €
337 62500 Equipamiento CUM 1.000,00 € 500,00 € 1.500,00 €
338 22602 Publicidad Fiestas 1.000,00 € 1.000,00 € 2.000,00 €
338 22609 Festejos Populares 55.000,00 € 15.000,00 € 70.000,00 €
341 22609 Actividades Deportivas 7.000,00 € 1.000,00 € 8.000,00 €
342 212 Reparación Piscina Municipal 2.000,00 € 30.000,00 € 32.000,00 €
459 60104 Caminos Municipales 20.000,00 € 6.000,00 € 26.000,00 €
912 23000 Dietas 10.000,00 € 3.000,00 € 13.000,00 €
932 22708 Recaudación Diputación 13.000,00 € 4.000,00 € 17.000,00 €
933 624 Compra de Furgoneta 35.000,00 € 7.000,00 € 42.000,00 €

TOTAL 225.700,00 € 143.600,00 € 369.300,00 €

Esta modificación se financia con cargo al Remanente Líquido de Tesorería y con Bajas por 
Anulación de otros Créditos, en los siguientes términos:
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Bajas o Anulaciones en Concepto de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos 

iniciales
Bajas o 

anulaciones
Créditos 

finalesProgr. Económica
133 761 Transferencias Diputación 30.000,00 € 20.000,00 € 10.000,00 €
161 60902 Redes Chavaler 12.500,00 € 12.000,00 € 500,00 €
233 480 Transferencias Familias 3.000,00 € 2.000,00 € 1.000,00 €
312 63204 Reforma Centro Médico 3.000,00 € 2.500,00 € 500,00 €
334 60900 Paraje La Hoya 10.000,00 € 1.000,00 € 9.000,00 €
412 600 Compra de fincas 10.000,00 € 3.000,00 € 7.000,00 €

TOTAL 73.500,00 € 40.500,00 € 28.000,00 €

Suplementos en Conceptos de Ingresos

Aplicación: 
económica Descripción Euros

Cap. Art. Conc.
8 87 870 Remanente de Tesorería 103.100,00 €

TOTAL INGRESOS 103.100,00 €

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León con sede en Burgos, en el plazo 
de dos meses a contar desde el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con 
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado.

Garray, 14 de noviembre de 2023. – La Alcaldesa, Mª José Jimenéz Las Heras. 2526


